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Actuación
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Fecha
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73001333300520130074400 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso DIGNE!. BENITF.Z CELEMÍN 28/10/2015 28/10/2015 03/12/2015

73001333300520150003400 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso LUIS RAMÓN - LÓPEZ MENDOZA 28/10/2015 28/10/2015 03/12/2015

73001333300520150028000 ACCIONES POPULARES Sin Subclase de Proceso BLANCA AMANDA MANRIQUE
BOCANEGRA REPRESENTANTE
LEGAL DE LA FABRICA DE

28/10/2015 28/10/2015 03/12/2015

73001333300520150030200 ACCIONES POPULARES Sin Subclase de Proceso JOSÉ CARMELO MONTALVO 28/10/2015 28/10/2015 03/12/2015

73001333300520150043600 ACCIONES POPULARES Sin Subclase de Proceso HERNANDO FAND1NO
GUERRERO

28/10/2015 28/10/2015 03/12/2015

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

secretaria
Mi IR A 41 F I A N J H R A MI I1ÑÍO7 C' Fl

¡bagué. 28 de ociubre de 2015, notificado el llamado en
garantía al burén de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata ei
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso
Ibagué, 28 de octubre de 2015. notificados los
demandados, ¡a Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Ágeme del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) dias de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 28 de octubre de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado \l Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la lecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del articulo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el articulo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 28 de octubre de 2015. notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado > El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué. 28 de octubre de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y L;l Agente del Ministerio Publico
al bu/ón de correo electrónico para recibir
noiificacionesjudiciales. en la fecha empie/a acorrer
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del articulo 199 déla Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.


